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	INVITACIÓN PÚBLICA. SOLICITUD DE BIENES Y/O SERVICIOS: ESTUDIOS PREVIOS- ADQUISICIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS CUYA CUANTÍA ES INFERIOR AL 10% DE LA MENOR CUANTÍA

	



Doctora
CARMEN CECILIA VILLAMIZAR QUINTERO
Directora (E) Dirección Territorial Central del DANE
DANE 

Proceso No.: 129
	RESPONSABLE DE LA SOLICITUD: 

ANA ELSA CAMARGO QUINTANA
	ÁREA REQUIRENTE ESTUDIO: Coordinación Operativa
	FECHA DE ELABORACIÓN SOLICITUD (26/10/2009)


	Señalar con una X el tipo de solicitud que se esta haciendo

	1). SOLICITUD DE BIEN 
	   
	SOLICITUD DE SERVICIO
	 X

	
	Alquiler de tres (3) equipos portátiles con la configuración determinada en el presente estudio previo, para el desarrollo de la Encuesta de Desempeño Agropecuario en la Dirección Territorial Central del DANE.


ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

	2). DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD
	De conformidad con el Decreto 262 de 2004, el DANE debe garantizar la producción, disponibilidad y calidad de la información estratégica, para lo cual desarrolla múltiples investigaciones y encuestas, las cuales requieren de la contratación de personal, bienes y servicios; procesos que se encuentran a cargo de la Dirección Territorial Central del DANE.

Dentro de los programas misionales adoptados por el PLANIB se encuentra  se encuentra el Proyecto: Levantamiento, recopilación y actualización de la información relacionada con Producción, Comercio y Servicios. En el marco de este proyecto la Dirección Territorial Central de DANE se encuentra desarrollando la Encuesta de Desempeño Agropecuario la cual tiene como objetivo general estimar el uso de la tierra, el tamaño y la distribución de los pedazos de segmento de muestreo, el área, la producción y el rendimiento de los principales cultivos transitorios y permanentes, el área en pasto, la producción de la leche y el inventario pecuario. Para llevar a cabo este objetivo la Dirección Territorial Central del DANE adelanta el proceso de contratación de los bienes y servicios requeridos para este operativo; entre estos son necesarios el alquiler de tres (3) equipos portátiles que les permita al grupo de trabajo en campo, realizar la transmisión de los datos recogidos durantes los operativos y preparar los documentos que demande el operativo.
Teniendo en cuenta que la Directora encargada de las funciones Dirección Territorial Central del DANE con sede en Bogotá, según resolución No. 391 del 10 de julio de 2008, obrando en virtud de la delegación especial que le fue conferida mediante la resolución No. 642 del 28 de octubre de 2008, expedida por el Director del DANE, para celebrar contratos y contraer obligaciones hasta la suma de 450 SMLMV; debe adelantar el proceso de contratación de las compras y servicios requeridos.

	3). DESCRIPCIÓN DEL OBJETO   
	Alquiler de tres (3) equipos portátiles con la configuración determinada en el presente estudio previo, para el desarrollo de la Encuesta de Desempeño Agropecuario en la Dirección Territorial Central del DANE. 

	4). MODALIDAD DE SELECCIÓN 


	Adquisición de Bienes y/o Servicios cuya cuantía es inferior al 10% de la menor cuantía, de conformidad con el Decreto No 3576 de 2009, en concordancia con el Decreto No 2474 de 2008, Ley 1150 de 2007 y demás normas vigentes aplicables.

	5) CONTRATO A CELEBRAR
	Orden de servicio 


6). CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN(ES) Y/O SERVICIO(S)

	Descripción


	Unidad de medida


	Cantidad

	Tres (3) equipos con las siguientes características:   
· Procesador:
 Intel® Core™2 Duo T6670(2.20GHz,2MB L2   Cache,800MHz FSB)
· Sistema Operativo: Windows Xp Proffesional, versión en español.
· Memoria:

· 4GB Doble Canal Compartido DDR2 SDRAM 
· Disco Duro:

           Disco Duro de 250GB  
· Dispositivos Ópticos:
DVD+/-RW con capacidad de escritura Doble-Capa DVD+/-R
· Puertos USB:
Mínimo 4 Puertos 
Lector de Memorias SD

	Mes
	1


7). OBLIGACIONES, PRODUCTOS Y RESULTADOS

	Las presentes obligaciones son las que el proponente se debe comprometer en la propuesta y que se llevarán a cabo durante la vigencia del contrato.

a) El CONTRATISTA entregará, instalará y pondrá en funcionamiento los bienes objeto del presente contrato, en el lugar indicado por la Dirección Territorial Central del DANE dentro del plazo estipulado en el presente contrato.

b) El CONTRATISTA deberá prestar el servicio de mantenimiento correctivo del equipo On-Site en modalidad 5x8, de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., cada vez que la Territorial Bogotá del DANE lo solicite, sin costo adicional para la Entidad.

c) En el evento en que los equipos suministrado en calidad de alquiler presente algún inconveniente  y se requiera el retiro de los mismos de las dependencias de la Dirección Territorial Central del DANE, el CONTRATISTA deberá suministrar un equipo de similares o superiores características, por el tiempo que dure la reparación.

d) En el evento de presentarse problemas de los bienes alquilados, se compromete a garantizar el servicio por intermedio del distribuidor autorizado.

e) Se debe anexar la documentación soporte.

f) Los equipos objeto del presente contrato deben proveer un mecanismo físico de seguridad que impida el retiro de sitio de anclaje (Guaya, candado).

g) Atender oportunamente los requerimientos que el encargado del control y vigilancia del contrato le realice durante la ejecución del mismo.

h) Informar por escrito y oportunamente al encargado del control y vigilancia del contrato sobre los obstáculos, problemas o sugerencias que encuentre durante su desarrollo del contrato.

i) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos que puedan presentarse.

j) Presentar oportunamente las facturas y la información que demuestre el cumplimiento del pago de salud, pensiones, riesgos profesionales y parafiscales del personal que preste sus servicios para la ejecución del contrato. Los aportes al Sistema de Seguridad Social en salud y pensión, deberán ser liquidados de acuerdo con el Artículo 23 del Decreto 1703 de 2002.

k) Todas las demás que se deriven de la naturaleza del contrato, aunque no estén especificadas y que se requieran para el cabal y correcto cumplimiento del objeto del mismo.




8). CONDICIONES 

	VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: $ 1.000.000 INCLUIDO IVA.

	Forma de pago

Se realizará un (1) solo pago por la totalidad del valor de la presente orden, a la finalización del servicio. Dentro de los 30 días siguientes a la presentación de la factura y/o cuenta de cobro, previa certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el encargado del control y vigilancia del contrato. Los pagos están sujetos a la existencia y disponibilidad de PAC.
	Lugar de entrega o ejecución 
Dirección Territorial Central del DANE, ubicada en la Calle 64 G No. 92-50, Sector Álamos Industrial.

	Plazo de ejecución

Un (1) mes contado a partir de la fecha del acta de inicio,  previa aprobación de la garantía única y  expedición del registro presupuestal.
	Plazo de Entrega 

N.A


9). RUBRO Y VALOR PRESUPUESTAL AFECTADO 

	430-1000-20-11. Levantamiento, recopilación y actualización de la información relacionada con Producción, Comercio y Servicios. – Encuesta de Desempeño Agropecuario. Por un valor de $ 1.000.000, IVA incluido.


10). CRITERIOS DE SELECCIÓN

	La Entidad contratará con el proponente que obtenga el mayor puntaje, de acuerdo a los factores de selección técnicos y económicos que se establezcan de conformidad al objeto. Así:

1. TECNICOS HABILITANTES: los que cumplan los numerales 6. 7 y 8 de esta invitación se le otorgara un porcentaje del  50%

2. ECONOMICOS: Precio 50%,  se calificará el precio en forma proporcional, siendo el menor precio el que obtendrá el máximo puntaje.

NOTA: Favor ver hoja anexa.

En caso de empate cuando se trate de un bien o servicio diferentes a los de características técnicas uniformes y común utilización se hará un sorteo mediante balotas.


11). CONTROL Y VIGILANCIA

	Lo ejercerán el Analista de Sistemas 3003-16 de la Dirección Territorial Central del DANE o quien delegue la Ordenadora del Gasto.


12) VERIFICACIONES

	ALMACEN E INVENTARIOS
	OFICINA DE SISTEMAS
	DIFUSIÓN, MERCADEO Y CULTURA ESTADÍSTICA

	Cuando la solicitud sea de bienes se deberá verificar con el almacén la no existencia de los bienes o bajo stock en al almacén, para lo cual el almacén dará su VB
	Cuando la solicitud involucre bienes o servicios informáticos, la Oficina de Sistemas dará su VB sobre la consistencia técnica del requerimiento en el marco de la política informática institucional
	N.A


Con los datos aquí consignados, solicito realizar el estudio de mercado correspondiente.
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REQUISITOS  MINIMOS HABILITANTES

1. ASPECTOS TECNICOS (principalmente numeral 6, 7 y 8): Según lo dispuesto en la normatividad vigente, principalmente en el Decreto 3576 de 2009, la Entidad verificará los requisitos mínimos habilitantes, razón por la cual la propuesta u oferta debe contener todos los requerimientos de la Entidad junto con sus condiciones, con su respectiva mención de cumplimiento o no.

Nota: Lo anterior sin perjuicio que la Entidad pueda solicitar las aclaraciones a que haya lugar, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.  

2. ASPECTOS JURIDICOS: Así mismo y según el Decreto No 3576 de 2009, la Entidad debe revisar la documentación jurídica, para habilitar jurídicamente el proponente, razón por la cual el proponente debe tener presente que para participar en el proceso debe tener al día la siguiente documentación:

· Certificado de Existencia y Representación Legal. (Cuando se trate de Personas Jurídicas o Personas Naturales con Establecimiento de Comercio, o en los demás eventos señalados en el Código de Comercio), no superior a noventa (90) días calendario.

· Autorización  para intervenir en la contratación cuando haya limitaciones en las facultades de  Representante Legal (Cuando aplique).
· Fotocopia del Registro Único Tributario - RUT.
· Fotocopia de Certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal para personas Jurídicas o Contador Público para personas naturales, en que conste que se encuentran a la fecha a paz y salvo en los pagos a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales  y aportes parafiscales de sus empleados, no superior a sesenta (60) días calendario.
· Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal.

· Certificación bancaria en donde conste el número de la cuenta de ahorros o corriente a través de la cual se realizará el respectivo pago, no superior a noventa (90) días calendario.
· Formato Único de Hoja de Vida del Departamento Administrativo de la Función Publica para Persona Natural o jurídica. (Según corresponda).
· Formulario de Información General y Tributaria de Terceros, debidamente diligenciado.

      El proponente que sea seleccionado deberá presentar dicha documentación dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud. En caso de no enviar o entregar los documentos dentro de este término, se les solicitaran a quien haya ocupado el segundo lugar y si solo hubo una propuesta, nuevamente se invita públicamente a presentar ofertas, siempre y cuando persista la necesidad de la entidad.
EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE INVITACION A COTIZAR, PERO EN NINGUN CASO TENDRA LOS MISMOS EFECTOS JURIDICOS DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINTIVOS, RESPECTO DE OBLIGATORIEDAD DE ADJUDICACION, PERO EN TODO CASO SE CUMPLIRA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y EL PRESENTE PROCESO SIEMPRE ESTAR PRECEDIDO DE LA NECESIDAD DEL SERVICIO ASI COMO LOS PRINCIPIOS PROPIOS DE LA CONTRATACION ESTATAL.
CRONOGRAMA

	INVITACIÓN, PUBLICACIÓN Y/O FIJACIÓN DE LA INVITACION A COTIZAR
	30 de octubre de 2009.

	FECHA LÍMITE PARA RECIBIR OFERTAS
	03 de noviembre de 2009, en la Oficina de la Coordinación Administrativa de la Dirección Territorial Central del DANE, ubicada en la Calle 64 G No 92-56 Álamos Industrial.

	VERIFICACIÓN REQUISISTOS MÍNIMOS HABILITANTES
	Del 4 al 6 de noviembre de 2009.

	TRASLADO (Plazo para que los proponentes puedan presentar observaciones a la evaluación).
	9 de noviembre de 2009, hasta las 4:00 pm.


NOTA: Se comunicará a los proponentes no seleccionados.

ANA ELSA CAMARGO QUINTANA


Coordinadora Operativa


Dirección Territorio Central del DANE





Vo. Bo. MARTA ISABEL TORO ZEA


Almacén


Dirección Territorial Central del DANE





Vo. Bo. HOLMAN ENRIQUE CORTES A.


Sistemas


Dirección Territorial Central del DANE
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